
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe Servicio Asesoramiento
Jurídico y Atención Centros Educativos.
FUNCIONES: asesoramiento jurídico y atención a centros edu-
cativos de la provincia de Santa Cruz de Tenerife. 
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A11 (Escala Administra-
dores Generales).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ...........................................................,
nombre ............................, D.N.I. nº ........................,
fecha de nacimiento ......................, Cuerpo o Esca-
la a que pertenece ..............................., Grupo en que
se hallare clasificado el Cuerpo o Escala ....................
................................................., nº de Registro de
Personal ..........................................., con domicilio
particular en calle .................................................,
nº ..............., localidad .........................................,
provincia ...............................................................,
teléfono ......................................, puesto de trabajo
actual ......................................., nivel ................,
Consejería o Dependencia ....................................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ..................................... Denominación
..................................................................... de la
Consejería ...................................... anunciada por
Orden de .................. de ........................ de 2006
(B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

.........................................., a .......... de .............................
de 2006.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

1590 Dirección General de la Función Pública.- Co-
rrección de error de la Resolución de 6 de no-
viembre de 2006, por la que se incluye a deter-
minado aspirante en la lista de admitidos a las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Fa-
cultativo de Técnicos de Grado Medio, Escala
de Arquitectos e Ingenieros Técnicos (Grupo
B), de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, especialidad Ingenieros Téc-
nicos Industriales, convocadas por Orden de la
Consejería de Presidencia y Justicia de 13 de
junio de 2006. 

Advertido error material en el texto remitido para
la publicación de la citada Resolución, inserta en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 222, de 15 de noviembre
de 2006, por la que se incluían a determinados aspi-
rantes en la lista de admitidos a las pruebas selectivas
para el ingreso en el Cuerpo Facultativo de Técnicos
de Grado Medio, Escala de Arquitectos e Ingenieros
Técnicos (Grupo B), de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, especialidad Ingenieros Téc-
nicos Industriales, convocadas por Orden de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia de 13 de junio de 2006,
y se modifica la fecha de realización del primer ejer-
cicio de la oposición señalada en la Resolución de la
Dirección General de la Función Pública de 9 de oc-
tubre de 2006, se procede a la corrección del mismo
en el siguiente sentido:

Incluir en la lista de aspirantes admitidos en el tur-
no de acceso libre de Las Palmas de Gran Canaria a
D. José Miguel Andrés García, con D.N.I. nº 25467469Y.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de
2006.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1591 DECRETO 166/2006, de 14 de noviembre, por
el que se declara Bien de Interés Cultural,
con categoría de Zona Arqueológica “El Ba-
rranco de Agua de Dios”, situado en los tér-
minos municipales de Tegueste y San Cris-
tóbal de La Laguna, isla de Tenerife,
delimitando su entorno de protección.

Visto el expediente instruido por el Cabildo In-
sular de Tenerife, para la declaración de Bien de In-
terés Cultural, con categoría de Zona Arqueológi-
ca, a favor de El Barranco de Agua de Dios, situado
en los términos municipales de Tegueste y San
Cristóbal de La Laguna y teniendo en cuenta los si-
guientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

I. Incoado el expediente de referencia por Re-
solución de la Dirección General de Cultura del Go-
bierno de Canarias de 9 de junio de 1989, para la
declaración de Bien de Interés Cultural, con cate-
goría de Zona Arqueológica, posteriormente la Re-
solución del Consejero de Cultura, Patrimonio His-
tórico, Museos y Deportes del Cabildo Insular de
Tenerife de 11 de mayo de 2006, modifica la ante-
rior en el sentido de añadir una nueva ubicación que
será a partir de ahora la de los términos municipa-
les de Tegueste y San Cristóbal de La Laguna, so-
metiendo el mismo a información pública por el pla-
zo legalmente establecido.

II. Mediante Resolución del Consejero de Cul-
tura, Patrimonio Histórico y Museos del Cabildo
Insular de Tenerife, de 5 de diciembre de 2003, se
concede trámite de audiencia a los interesados, por
el plazo de 15 días, no constando la presentación
de alegaciones por los interesados en el mismo.

III. Con fecha 7 de octubre de 2003, se solicita
el dictamen a la Universidad de La Laguna y al Or-
ganismo Autónomo de Museos y Centros emitien-
do informe favorable este último organismo.

IV. Por Resolución del Consejero de Cultura, Pa-
trimonio Histórico y Museos del Cabildo Insular de
Tenerife, de 14 de septiembre de 2004, se resuel-
ve elevar este expediente al Gobierno de Canarias
para su declaración como Bien de Interés Cultural,
y en sesión celebrada el 3 de noviembre de 2004
el Consejo Canario de Patrimonio Histórico, emi-
te informe favorable para la declaración como Bien
de Interés Cultural,  con categoría de Zona
Arqueológica, a favor de “El Barranco de Agua de
Dios”, situado en los términos municipales de Te-
gueste y San Cristóbal de La Laguna, isla de Tenerife.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición
Transitoria Octava de la Ley Territorial 4/1999, de
15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias,
la tramitación de dicho expediente se ha llevado a
efecto según lo determinado en la Ley 16/1985, de
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y el
Decreto 662/1984, de 11 de octubre, por el que se
regula el procedimiento para la declaración de mo-
numentos y conjuntos histórico-artísticos de inte-
rés para la Comunidad Autónoma de Canarias.

II. El artículo 15.5 de la citada Ley 16/1985, de
25 de junio, de Patrimonio Histórico Español, de-
fine la categoría de Zona Arqueológica como “el
lugar o paraje natural donde existen bienes mue-
bles o inmuebles susceptibles de ser estudiados
con metodología arqueológica, hayan sido o no ex-

traídos y tanto si se encuentran en la superficie, en
el subsuelo o bajo las aguas territoriales españolas”.

III. El artículo 7 del mencionado Decreto 662/1984,
establece que una vez esté concluido el expedien-
te, el Consejero de Cultura y Deportes lo elevará
al Gobierno para su aprobación si procediera.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Edu-
cación, Cultura y Deportes, visto el informe del Con-
sejo de Patrimonio Histórico de Canarias, y tras la
deliberación del Gobierno en su reunión del día 14
de noviembre de 2006,

D I S P O N G O:

Declarar Bien de Interés Cultural, con catego-
ría de Zona Arqueológica “El Barranco de Agua de
Dios”, situado en los términos municipales de Te-
gueste y San Cristóbal de La Laguna, isla de Te-
nerife, delimitando su entorno de protección, según
la descripción y ubicación en plano que se contie-
nen en los anexos I y II de este Decreto.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo
de reposición ante el Gobierno, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación o publicación, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala competente
de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su no-
tificación o publicación; significando que, en el
caso de presentar recurso de reposición, no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que se resuelva expresamente el recurso de
reposición o se produzca la desestimación presun-
ta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre
de 2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN.

La Zona Arqueológica se extiende por el cauce
del Barranco de Agua de Dios, que constituye el eje
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geomorfológico en torno al que se articula la cuen-
ca hidrográfica del fértil Valle de Tegueste. El ba-
rranco nace por la confluencia del Barranco de los
Núñez y de Pedro Álvarez, cuyas cuencas de recepción
ocupan las laderas occidentales del Monte de las
Mercedes, y se prolonga en dirección SE-NO con
una longitud total de unos 4,5 km lineales, aproxi-
madamente. El Barranco de Agua de Dios -que a
partir de Tejina recibe el nombre de Barranco de
Milán- ha excavado la zona de contacto entre los
materiales miocenos más antiguos de la Serie 1, que
integran La Mesa de Tejina o el Roque del Moquinal,
y las emisiones pleistocenas de la Serie III que ta-
pizan el fondo del valle.

Desde el punto de vista geomorfológico, se tra-
ta de un cauce bastante amplio, con un cierto gra-
do de encajamiento, en el que contrasta la vertica-
lidad de la margen izquierda, conformada por
apilamientos de coladas más recientes y las lade-
ras de menor pendiente que caracterizan a la mar-
gen derecha.

La vegetación que lo recubre es la propia del pi-
so basal, correspondiente a un tabaibal-cardonal no
excesivamente denso. Tabaiba dulce (Euphorbia
balsamifera), amarga (E. obtusifolia sp. regis jubae),
cardón (Euphorbia canariensis), balo (Ploclama
pendula), vinagrera (Rumex lunaria) y otras espe-
cies endémicas, así como matorrales seriales y co-
munidades rupícolas en sectores orientados al nor-
te, completan el cortejo florístico del lugar, en el
que se incluyen algunas palmeras canarias. No obs-
tante, las especies introducidas constituyen un por-
centaje importante de la flora local, destacando la
invasión de Pennisetum setaceum, los zarzales -que
se extienden por algunos tramos del fondo del ba-
rranco, dificultando el acceso-, así como las tune-
ras, piteras, cañas y eucaliptos.

Desde el punto de vista arqueológico, el ba-
rranco constituye una unidad de asentamiento per-
manente de gran importancia en el conjunto de la
isla de Tenerife, como lo demuestra el extraordi-
nario número de oquedades que se han documen-
tado en ambas márgenes, especialmente en la iz-
quierda. Las cuevas se han formado mediante
procesos de erosión diferencial en los niveles es-
coriáceos que separan las coladas masivas apiladas
en los taludes del cauce.

Según la Carta Arqueológica de los municipios
de Tegueste y San Cristóbal de La Laguna, se han
inventariado una treintena de cuevas naturales, tan-
to con una función habitacional como funeraria, do-
cumentándose varias no recogidas en dicho docu-
mento. Muchas de ellas han sufrido procesos de
reutilización, atendiendo a los diversos usos que,
históricamente, ha recibido este espacio. Entre los
yacimientos documentados sobresalen algunas ca-
vidades que han sido objeto de excavación

arqueológica, como la célebre Cueva de los Cabe-
zazos o la de Higuera Cota.

La primera de ellas se integra en un conjunto ar-
queológico mucho más amplio de cinco cuevas, que
se abren en la ladera derecha del barranco. En ellas
se ha documentado material arqueológico en superficie
-obsidiana, cerámica decorada, fragmentos cerámicos
lisos, restos óseos, etc.-; mientras que en otros ca-
sos las cuevas conservan buena parte de su relle-
no sedimentario o, incluso, resultan inaccesibles en
la actualidad, por lo que cabe suponerles un mejor
estado de conservación.

Sin embargo, es la ladera izquierda la que pre-
senta una mayor concentración de oquedades, que
se reparten a diferentes alturas y en muchas de las
cuales el acceso resulta bastante complicado. En-
tre las cuevas más conocidas destacan la Cueva
del Horno, del Lagarete o de los Guanches, y en to-
das ellas se mantienen las mismas características
que en el conjunto de Los Cabezazos: reutilización
de las mismas hasta la actualidad, presencia de evi-
dencias arqueológicas en superficie, relleno estra-
tigráfico de importancia variable y dificultades de
acceso, tanto por la densidad de la vegetación en
el fondo del cauce como por la ubicación en luga-
res de complicada orografía.

DELIMITACIÓN.

El ámbito de protección corresponde al tramo me-
dio del Barranco de Agua de Dios, que constituye
el canal principal de desagüe de la amplia cuenca
hidrográfica conformada por el Valle de Tegueste.
El barranco nace por la confluencia de los barran-
cos de los Núñez y de Pedro Álvarez, a la altura de
este último caserío, atravesando los apilamientos
de coladas basálticas que afloran bajo los potentes
depósitos sedimentarios que proporcionan su fer-
tilidad al valle. El cauce muestra un grado progre-
sivo de encajamiento y profundidad conforme se
aproxima a su desembocadura, caracterizándose
en el entorno inmediato de la Zona Arqueológica
por la importante presión antrópica a que se ve so-
metido. Edificaciones e infraestructuras diversas se
localizan preferentemente en la margen izquierda
del barranco, con dos puntos de concentración má-
xima en el barrio de Las Toscas (Tegueste) y en Te-
jina (La Laguna).

La delimitación tiene como punto de origen (1)
el más meridional de todo el ámbito a proteger, si-
tuado en una pista que atraviesa el barranco pro-
cedente de Las Toscas, a una cota de 320 m.s.n.m.
y unas coordenadas U.T.M. (368.543; 3.156.220).
Desde este punto, el límite avanza por la margen
izquierda del cauce, ajustándose a su veril o borde
superior y manteniendo fuera del mismo las numerosas
edificaciones que se alinean a lo largo del barran-
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co. Pasa por los puntos (2), con coordenadas U.T.M.
(368.392; 3.156.159), el (3), con coordenadas
U.TM. (368.213; 3.156.178) y el (4), con coorde-
nadas U.T.M. (367.832; 3.156.406), el (5), con
coordenadas U.T.M. (367.676; 3.156.622), el (6),
con coordenadas U.T.M. (367.340; 3.156.939) y el
(7), con coordenadas U.T.M. (367.021; 3.157.162).
Desde este último, el límite desciende por la lade-
ra hasta el punto (8), con coordenadas U.T.M.
(367.047; 3.157.203), para finalizar en el punto
(9) en la intersección entre la margen izquierda y
la carretera TF-121 de La Laguna a Bajamar, con
coordenadas U.T.M. (367.054; 3.157.263).

Por la margen derecha, el límite se adapta igual-
mente al veril del barranco, aunque en su primer
tramo coincide con la continuación de la pista in-
dicada con anterioridad, que, una vez cruzado el cau-
ce, discurre por el borde superior del talud hasta un
grupo de invernaderos situado al pie de la ladera
de la Mesa de Tejina, prolongándose hasta el final
de la pista, en el punto (10), con coordenadas
U.T.M. (367.906; 3.156.625). Desde este punto,
desciende en dirección oeste hasta la cota 275 m,
hasta el punto (11), con coordenadas U.T.M. (367.856;
3.156.640), a partir del cual continúa por la citada
cota hasta el punto (12), con coordenadas U.T.M.
(367.633; 3.156.969). Desde aquí, desciende en
dirección SO hasta la cota 250 m, en el punto (13),
con coordenadas U.T.M. (367.578; 3.156.949).
Continúa por esta cota hacia el punto (14), con
coordenadas U.T.M. (367.208; 3.157.263). Desde
aquí, desciende en dirección SO hasta el punto (9).

JUSTIFICACIÓN DE LA DELIMITACIÓN.

La delimitación del ámbito de protección se jus-
tifica por la necesidad de protección y conservación
que exigen los numerosos yacimientos arqueológicos
-conjuntos de cuevas naturales de habitación y de
carácter funerario- existentes en este barranco, que
conforma una de las unidades de asentamiento
prehistórico que mayor volumen de información y
de evidencias arqueológicas ha proporcionado a
través de las correspondientes labores de excava-
ción, a la vez que conserva abundantes vestigios in
situ.

Las condiciones favorables para acoger a un
grupo humano, definidas por las buenas condicio-
nes climatológicas -al ubicarse en el piso basal de
la vertiente norte de la isla-, la presencia de numerosas
oquedades aptas para ser utilizadas como lugares
de habitación y las disponibilidades de agua, cons-
tituyen otros tantos factores para explicar la importancia
de este lugar de asentamiento y, en consecuencia,
su extraordinario valor patrimonial.

Debido a las importantes amenazas y al deterioro
que ha sufrido este entorno, como consecuencia de

un intenso grado de antropización, buena parte de
los yacimientos documentados en la zona han su-
frido los efectos del expolio sistemático, la reuti-
lización, la acumulación de basuras y escombros,
así como la desaparición de numerosos repertorios
arqueológicos. El límite superior de la Zona Ar-
queológica, correspondiente al veril de ambas la-
deras del cauce, se caracteriza por la transforma-
ción que ha sufrido en algunos tramos, debido a la
instalación de viviendas, edificaciones y construc-
ciones de todo tipo, con vertidos de escombros, ba-
suras y residuos agrícolas sobre el área a proteger.
La existencia de un núcleo de población permanente
de cierta magnitud, como el barrio de Las Toscas
o el enclave de Tejina, suponen un incremento adi-
cional de la presión antrópica sobre esta área de in-
terés arqueológico.

En la actualidad, la construcción de la vía que
conecta Tegueste y Bajamar y cuyo trazado cruza
el barranco hacia el tramo central de la delimita-
ción constituye una nueva afección, que, si bien no
ha generado impacto sobre los yacimientos existentes,
obliga no obstante a la adopción de medidas de pro-
tección rigurosas para evitar el deterioro progresi-
vo de esta unidad natural de asentamiento.

Partiendo de estos factores de amenaza, los lí-
mites obedecen a las siguientes motivaciones:

1.- Acogen una notable área de asentamiento
prehistórico radicado en una unidad de barranco del
norte de Tenerife, que conserva algunos valores
naturales que caracterizaban al espacio en época abo-
rigen, aunque con presencia de numerosas especies
invasoras -como el temido rabo de gato (Pennise-
tum setaceum) o los zarzales-. La zona destaca, asi-
mismo, por su grado de representatividad como
modelo de hábitat prehistórico, de carácter perma-
nente, mostrando unidades habitacionales en cue-
va, así como yacimientos de naturaleza sepulcral.

2.- A pesar del grado de alteración y deterioro
sufrido por muchos de los yacimientos existentes,
todavía se registran cuevas y sectores en ellas sus-
ceptibles de ser excavados con metodología ar-
queológica, al conservar un importante relleno es-
tratigráfico y evidencias materiales en superficie,
por lo que se considera imprescindible garantizar
su protección y conservación evitando que conti-
núe su degradación.

3.- Las funciones residenciales y la actividad edi-
ficatoria en el tracto superior del barranco, así co-
mo los usos tradicionales y los vertidos de todo ti-
po -junto a la construcción de una nueva carretera
que ocupa parcialmente el área delimitada-, de-
mandan la protección de esta gran unidad de asen-
tamiento prehistórica.
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